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ieliierno cftil 
de la protintia de León 

CIRCULAR 
A fin de . resolver las dudas que 

han surgido al conocer la circular 
deeste Qobierno relativa al levanta
miento de la veda para toda clase de 
caza en 3 de Septiembre, se hace sa
ber que con galgo solo podrá cazar
se desde el 1.° de Octubre. 

León, 14 de Agosto de 1944. 
2̂ 6 E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Catláneó 

ilif - ' : . o . 
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taisaría General de Abastecimienios 
i Transpones 

wrinas para la implantación de las 
artillas individuales del cuarto ciclo 
De interés para .los señores detallii.tas, 
e "'^marinos, panaderías, economatos 

y público en general 

(Wl día 15 de Octubre p róx imo ca-
v S 1 1 ias actuales cartillas indi-
lamip ? ^e racionamiento, por ago
ta y P 0 - los cuPones de que cons
to wV.82011 a e110 Y de acuerdo con 

e ab ecido por la norma 83 de 
ción i ucciones sobre implan la-
de ra^S0 de la cartilla individual 
aeicS?^aniiento>> de 15 de A b r i l 
e s o r ^ i ^ ^ N 0FICIAL del día 18), 
ha de . •nte señalar la fecha a que 
^tinta. arse el desarrollo de las 
el P.' ; aeraciones a realizar para 
^Icüfr f f6^10113» cartillas por las cuarto ciclo 

1. ° Dis t r ibución de las cartillas al 
p ú b l i t o ; inscr ipción de las mismas 
en los EslableCimientos proveedores 
del día 18 de Septiembre al 7 de 
Octubre. 

Las cartillas del cuarto ciclo ha
b r á n de ser inscritas en los mismos 
establecimientos proveedores en que 
figuran incluidas las del tercer ciclo, y 
a cada cliente se le dará el mismo nú
mero de inscripción que tenia por 
dicho tercer ciclo.' 

2. a Entrega por los Establecimien
tos Proveedores de los Boletines de 
Inscr ipción y l iqu idac ión ante esta 
Delegación de Abastecimientos y 
Transportes (Sección de Estadís t ica 
y Racionamiento, sita en Torres de 
O m a ñ a n.0 2), del día 9 al 15 de Oc
tubre p róx imo. 

3. ° E l reparto: de las cartillas al 
públ ico se h a r á contra el corte de la 
primera parte de la cubierta (tapar ea 
que se encuentran consignados los 
datos personales correspondientes al 
t i tular de las cartillas vigentes. 

Dichas cubiertas serán entregadas 
en esta Delegación Provincial (TOT 
rres de O m a ñ a s n,0 2) en orden co
rrelativo, según p a d r ó n de clientes y 
en paquetes de ciento. 

4. ° Es de todo punto indispensa
ble que al verificar la inscr ipción de 
las cartillas en los Establecimientos 
Proveedores estampen en el lagar 
adecuado de la cubierta de cada carti
lla ét sello y número que haga refe
rencia a la inscripción su titular. 

5. ° Deberá el proveedor comuni
car al públ ico cuando recoja las 
cartillas de racionamiento del Esta
blecimiento, la obl igación de com
probar Si la cartilla está completa y 
si los cupones son de la n u m e r a c i ó n 
de la misma, pues posteriormente 
no ge a d m i t i r á n reclamaciones de 

falla de hojas de cupones de tales 
cartillas, debiendo asimismo com-
comprobar el interesado si existen 
errores en los nombres y apellidos, 
edad, domici l io, etc. para su rectifi
cac ión . 

6. ° Tan pronto entren en vigor 
las cartillas del cuarto ciclo o sea, a 
partir del día 16 de Octubre próxi 
mo, ca recerán de valor a todos los 
efectos los cupones de las cartillas 
del ciclo actual, tanto de las hojas 
semanales como de las de varios. 

7. ° E l precio de las cartillas co
rrespondientes al cuarto ciclo és el 
siguiente: 

P r imerá categoría (Tinta azul), 2,00 
pesetas. 

Segunda categoría (Tinte roja), 1,00 
peseta. 

Tercera categoría (Tinta negra), 0,25 
pesetas. 

Infantiles (Tinta negra y tapas 
cero), 0,25 pesetas. 

8. ° Las cartillas individuales de 
reservistas de cereales Panificables, 
§erán entregadas por este Negociado 
de Estadíst ica mediante entrega de 
la tapa de la cartil la ind iv idua l del 
tercer ciclo. En caso de que algu
na de estas ^ cartillas de reservistas se 
envíenr a a lgún Establecimiento Pro
veedor, éste p rocederá a devolverlos 
a este Negociado para ser efectuado 
el canje por este Organismo. Las ba
jas que pudieran ocurrir en los dis
tintos Establecimientos, bien por 
cambio de residencia o por no ser 
recogidas las cartillas por sus t i lu la-
res, v e n d r á n reflejadas en el Apén
dice mensual de altas y bajas que se 
presentan en este Negpciado del 19 
al 23 de cada mes. 

9. ° Para inscribir una cartilla en 
tienda de ultramarinos o panade r í a 
no serán vál idos nada m á s que Bole-



tines de inscripción de ultramarinos y 
grasas unidos, para las tiendas de estos 
artículos y el Boletín de inscripción de 
pan para las panader ías . 

Los Boletines de inscr ipc ión de 
infantiles debe rán venir unidos en 
todas sus partes, excepto el de pan 
en caso 4e que el t i tular opte por pa-
nader í a . 

10. Es absolutamente precisó la co
locación de un cártel con las dimen
siones suficientes, en el-cual se consig
ne claramente y sin posibilidad de 
duda el número que le corresponde al 
establecimiento dentro de los de su 
clase; dicho cartel será colocado a la 
vista del público. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 9 de Agosto de 1944. 
El Gobernador civil, 

2765 Antonio Martínez Cattáneo 

. Senficio provincial de Oanaderia 
CIRCULAR NUMERO 119 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de-fiebre aftosa, en el ganado exis
tente en el t é r m i n o municipal de 
Almanza, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Almanza 
como zona infecta el pueblo A l 
manza y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
citado Ayuntamiento de Almapza. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el capí tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 12 de Agosto de 1944. 
2764 • El Gobernador civil 

Delegación provincial de Trabajo 
Horario de trabajo con motivo de las 

restrinciones del fluido eléctrico 
De acuerdo con las normas dicta

das por el Gobierno c iv i l de esta 
provincia, sobre restr icción en el 
consumo de energía eléctrica, publ i 
cadas en la prensa del d ía 11 de los 
corrientes, y a fin de compaginar ta
les medidas circunstanciales con las 
disposiciones vigentes en materia de 
trabajo, esta Delegación, haciendo 
uso de las íacul tades qué le están 
conferidas, ha dispuesto: 

1.° Las industrias afectadas por 
las medidas de rest r icción en el 
consumo de í lúido eléctrico pod rán 
fijar su horario de trabajo entre las 
horas comprendidas de 7 a 12, y de 
14 a 18, sin que en n ingún caso 
puedan exceder las trabajadas de la 
jornada legal de 8 horas, subsistien
do las excepciones de los ar t ículos 
5.° y 6.° del Decreto Ley de 1.° de 

Julio de 1931 sobre el trabajo de 
horas extraordinarias. 

2. ° Bajo n ingún pretexto se auto
r izará e f trabajo fuéra del horario 
establecido, excepción hecha de las 
industrias sometidas por la Ley s 
régimen especial.. 

3. ° E l comercio seguirá rigién
dose por el horario de apertura y 
cierre establecido por la Autoridad 
Gubernativa. 

4. ° Asimismo no se au to r i za rá 
ninguna modif icación en las rela
ciones de trabajo de las empresas 
con sus productores, so pretexto de 
crisis, que tengan por causa las me
didas de restr icción dictadas en el 
consumo de energía eléctrica, 

5. ° Tan pronto cesen tales medi
das se res tablecerán au tomát i camen
te los horarios normales de trabajo. 

6. ° Las infracciones- a las pre
sentes normas serán sancionadas 
gubernativamente por esta Delega
ción. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 12 de Agosto.de 1944.-EI 
Delegado, - 2771 

Mminís íroc íoQ munuipai 
Ayuntamiento de 

León 
Habiéndose acordado por el Ex

celent ís imo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día sie
te del [corriente mes, la celebra
ción de concurso para la adquisi
ción de terrenos, dentro del t é rmino 
municipal , para la insta lación en los 
mismos de los servicios municipales 
de Matadero y Mercado de Ganados, 
que acordó municipalizar con mo
nopolio, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 26 del Reglamentó 
de Cont ra tac ión Municipal de 2 de 
Julio dé 1924, se hace públ ico por el 
presente anuncio y edictos que se 
fijan en los sitios de costumbre, que 
durante el plazo de ocho días p o d r á n 
formularse y presentarse en las ofi
cinas municipales las reclamaciones 
que se estimen procedentes, advir
t iéndose que no será atendida nin
guna que se presente pasado dicho 
plazo. 

León, 14 de Agosto de 1944.-El 
Alcalde, José Aguado. 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades pa-a 1944, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretaría municipal , por es
pacio de quirjce d í a s , en cuyo 
plazo y durante los tres d ías si
guientes, podrán formularse reclama
ciones, basadas en hechos concretos, 
precisos y determinados, a c o m p a ñ a 
das d é l a s pruebaspara la debida jus
tificación y debidamente reintegradas 
sin cuyos requisitos, y pasado dicho 

Galleguillos de Campos 2768 

idmíBistratídii flejnsfei 
T R I B U N A L PROVÍNcilT^ 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIV 
DE LEÓN 0 

Pieíto con tencioso-administratwn 
n ú m . 19 de 1939 

Yo, el infrascrito Secretario de la 
Audiencia Provincial de León. 

Certifico: Que en el pleito anotado 
al margen, se ha dictado la siguientP 

« S E N T E N C I A 
Señores: D. Teófilo Escribano 

Presidente; D. Teodosio Garrachón 
Magistrado; D. Alvaro Rodríguez 
id . suplente; D. Waldo Merino, Vocal' 
D. Cipriano G Velasco, id . 

León, 20 de Octubre de 1942. 
Visto ante el Tribunal de lo Con-

tencioso-administrativo, el pleito nú
mero 19 de 1939, promovido por don 
León Pérez Alonso, contra acuerdo 
del Excmo. .Ayuntamiento de esta 
ciudad, de fecha 23 de Octubre, rati
ficado en 29 de Noviembre del cita
do a ñ o de-1939, por él que se desesti
m ó recurso de reposición, y por el 
que se deniega al recurrente el re
conocimiento del derecho que le 
asiste para percibir asignaciones por 
quinquenios, en cuyas actuaciones 
ha sido parte el recurrente, repre
sentado por el mismo, el Excelentí
simo Ayuntamiento de León, como 
coadyuvante, representado por el Le
trado D. Alvaro Tejerina, y en nom
bre de la Adminis t ración demanda
da el Sr. Fiscal de esta Jurisdicción, 

Fallamos: Que desestimando la 
demanda interpuesta pór D., León 
Pérez Alonso, recurriendo contra el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad, de fecha 29 de Octu
bre de 1939, por el que se desestima 
su pet ición de un quinquenio, debe
mos declarar y declaramos firme el 
acuerdo recurrido, sin hacer espe
cial imposic ión de costas. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
m o s . - T e ó f i l o Escribano.-Teodosjo 
Gar rachón . - Alvaro Rodríguez.-
Waldo Merino.—Cipriano G. Velas
co.—Rubricados.» . , 

Es copia de su respectivo originé 
Y para publicar en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, llbr0J 
mo la presente en León, a f A 
Julio de 1944.-(ilegible).--V. 
El Presidente, Félix Buxó. ¿¡ü 

• Cédula de citación 
En el ju ic io verbal de faltas"1' 

mero 238 de 1944 por h^*0'an J 
tancia de Maruja Castro Carne _ 
contra Carmen García Palacio } _ 
grario Sánchez Palacio, se ba a t 
dado citar a las mismas, ^ ' ra 
cnentran en ignorado Paf >, 
que comparezcan l-'09 de 
Pilotos Regueral v.a 6, el m ' if. 
Septiembre, a las once horf . 4 e 
nes acud i r án con las pruebas o 

intenten valerse. , 
León, a JO de Agosto ae 

Jesús Gi l . 

1944.-

V 


